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La Paz, 31 enero de 2024

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N?* RA-PE 01-008-
24 DE 29/01/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-008-
24 de 29/01/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Ampliar la vigencia del Reglamento de
Identificación de Vehículos Nacionalizados de'Transporte de Carga y/o Transporte de
Pasajeros, aprobado por Resolución de Directorio N*“RD 01-027-23 de 31/05/2023, y
modificado por la Resolución de Directorio N*RD 01-030-23 de 30/06/2023, por noventa

S (90) días calendario adicionales; es decir, del 31/01/2024 hasta el 29/04/2024”.
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FECHA: 31/01/202% PÁGINA: 17 SECCIÓN: LOGOVO

VISTOSY CONSIDERANDO:
Que'el ArtículoES L,_Numerales 4y5de la Cónstituci
Estado, establece que sonare Pvc nivel central del Estado,
¡cues "Sos, el RéÉMica dd

Aa
occ lase-la'recau a

ecisiones
tributos que gravan las mi:

y de las de:ese movimil por 2»perjuicio de-otras atribucioneso funciones que.le fijen las leyes. ORQueIncasJuridica. mediante el Informe ANGNIDALNA 14/2024
Que el Artículo 29 de la referida Ley dispone que la Aduana Nacional se instituye : de 29/01/2024, luye que: “En, virtud a los argumentos y, las consideraciones
como una entidad de derecho público, de carácter autárquico, con j n

jestas;. ne AN/ONOAJDDM 1/83/2024 de 18/01/2024
nacional, de duración: indefinida, con-cea Juridica y patrimonio | NOAA 00/2024 e 29/01/2024,
Asimismo, señala: que la Aduana D a tasa concluye que
ecoriómicas:y comerciales delpaís, cumplida Jas metas, objetivos: y resultados lea: del Reglamento: de- identi ión de
institucionales que le -fije:su Directorio en el marco de las; pol Únicas económicas y ER de “Transporte de Carga y/o Transporte deaocomerciales definidas por el gobierno nacional. ' aprobado, pot la Resolución: de Directorio N%RD01-027-23-EENAQue a través de la Resolución: de Directorio.N? RD 01-027 -23. de 31/05/2023, se-"modificado: por Ja Resolución“ dé;“Directorio “NRD 01:030:23:d 3

aprobó el Reglamento de Identificación de Vehículos Nacionalizados de Transporte por-noyenta- (90) días calendario ádicionales; es decir, del: 31/01 el

de Carga y/o [Transporte de Pasajeros, cuyo Objeto es establecer formalidades y: 29/04/2024, no contraviene ala normativa vigente; considerando que la Gerencia

requisitos para la identificación de vehículos de transporte. de carga a partir de. Nacional de Operaciones “Aduaneras ha justificado técnicamente la necesidad de
6 toneladas hacia y buses u ib desde 32 'pasaje que fueron” elplazo establecido hasta el 29/04/2024;en ap icacióndel Artículo 37,
legalmente importados, nacionalizados en programas oprocesos de regularización Inciso e) yel Inciso: 3) dela Ley N*1990 de 28/07/1999, General de Aduanas,
de vehículos efectuados de'1990:4-2004 con observaciones, a:objeto de Ja emisión ásf “comolo instituidoen el Artículo 33, Inciso'a) del Reglamento ala Ley General
del “Certificado de Registro Vehicular”, que ácredita su legal ingresoa territorio de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo.N? 25870 de 11/08/2000, siendo
nacional. pi ¡sú aprobación por parte del Directorio de la Aduana Nacional, Bajo
Que la Resolución de Directorio N* RD 01-030-23 de 30/06/2023, dispúso escentendido, considerando que no será factible -agendar reunión dé Directorio |
ampliar él plazo establecido en el Literal Segundo de la Resolución de Directorio “de. manera inmediata para la ampliación dela vigencia del Reglamento de
'N? RD 01-027:23,de-31/05/2023, que aprobó, el Reglamento de Identificaciónde Identificación de Vehículos Nacionalizados de Transporte de Carga y/o Transporte
Vehículos Nacionalizados de Transporte: de: Cárga-y/o Trarisporte de Pasajeros,dePasajeros; se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar
hasta el 04/08/2023, fechaen la cuál entró en vigencia el citado Reglamento:

— deciones de carácter excepcional, enobservancia a lo dispuestoenel Artículo 35,
Que mediañté Resolución de Directorio ¡N2¿RD 01-055-23: de 31/10/2023, se h) del Reglamento a laLey General de Aduanas y é

el artículo'32 del Estatuto
modificó el Artículo .9, Inciso g)-deJ-Reglamentode- Ident cáci ón de Vehículos:'de la Aduana Nacional aprobado. en su: texto -ol lo.mediante' olución de
Nacionalizados de Transporte: de.Carga y/o, Transporte “de Pasajeros. aprobado. Directorio N*RDÍ02-030-07/de 21/12/2007, debiendo ál efecto, ¡ara los
mediante Resolución de Directorio NRD 01er23 de 31/05/2023, respecto los miembros del Directorio de la Aduána Nacional, las decisiones:adoptadas dentro de
requisitos pare la solicitud de identificación ES las 48 horas siguientes'a tin: qheseomitaunadecisión.eEEE ¡modificando o
CONSIDERANDO: siones asumidas por Presidencia 1

Ejecutivas: >

Que mediante Nota Cite Of. N* 0574 de 08/01/2024; el Comité Ejecutivo Naci
de la Confederación Sindical de: Choferes ide. Bolivia,. expresó Jas dificultades Que la Ley.N'1990, LeyGéneral de Aduanas en su Artículo 39;aeque se presentaron para Ja obtención del Certificado de.Ja Dirección Nacional queel Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autori
de Prevención. e Investigación de Robo de Vehículos= DIPROVE, además de; la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de'su competencia, para-la buena
indicar la falta de habilitación de-áréas de verificación-física en-algunos distritos marcha dela institución.
del país, a fin de dar cumplimiento al Reglamento de Identificación de Vehículos Que.el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,faculta
Nacionalizados de Ti

to

de: Carga y/o Ti de Pasajeros, aprobado.a a la Pri Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional
través de la Resolución de Diréctorio'N? RD. 01-027-23 de: 1/0S/2023, por lo que, .en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las
solicitó la ampliación del plazo de vigencia por. noventa (90) días. --- circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste,
Que medíante Informe AN/GNOA/DDM/1/83/2024: de 18/01/2024, la Gerencia” ee el Artígulo 32 del Estatuto: de la :Aduana-Nacional, aprobado mediante
Nacional de Operaci ZA en. mérito al di

que pi
«Re ¿deDi io N? RD:02:030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de

|
pres que el sector transporte habría

y

con la delos emergencia debidar justificados, 'no fuere
posible reunir al Directorio,

exigidos para el inicio del trámite de obiención del
del

Certificado de no tobo emitido Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano,
por la Dirección Nacional de Prevención e Investigación de Robo,de

Vehís +, procurando las. 'con la mayor.cantidad posible de los miembros
DIPROVE; asimismo, -señala: que>las-áreas de verificación fueron: "recientemente del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de
habilitadas, Jo cual impidió que los afiliados-a: la: Confederación Sindical de: emergencia, que-deberán:ser, motivadas y justificadas: por. un informe técnico y
-Choferes de Bolivia, realicen el registro: para la- obtención «del Certificado de-un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo
"Registro Vehicular: informará, alos miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de
Quebajo talPoo Ja Gerenciade Operaciones “Aduaneras,en Virtud: ,las:48 horassiguientes: El-Directorio, condes el asunto necesariamente en la

a los dd de la G sigui í de Directorio y
Asi

convalid
do, modificando

|

¡

Naciona) de Tecnologias deona indica con lación ala apli
| del Reglamento de Identificación de: “Vehículos Nacionalizados. de Transporte de 5de Directorio-LaCarga y/o Transporte de aprobado: por: la¿Resoluci nta. Ejclieaade la Aduana

Nacional en uso de. sus atribuciones y

¡
N* RD:01:027-23 de 31/05/2023 y modificado porla: Resol AS Dir facultades conferidas por Ley;

| RD 01-055-23 de 31/10/2023, existe un total de-196. (ciento noventa: y RESUELVE: A *
q

¡

trámites registrados, dé Jos cuales. 123 (ciento veintitrés), se cacprntes pendi -PRIMERO.- Ampliar la. vigenciadel Reeeltomenio
de.Identificación de Vehículos

de pago,64 (s y
/
cuatro) en proceso y

só
12(doce) Ni

ionalizadosde Ti te.deCarga y/o Transporte de Pasajeros, aprobado por
obtuvieron el certificado correspond taje

ai

me
il io N”RD 01-027-23 de 31/05/2023, y modificado por la

relación al parque automotor ingresado Enel. marco deodona RSolución de Directorio N2RD 01-030-23 de 30/06/2023, por noventa (30) días

y regularización de vehículos. 1990: hasta2004, en
ese

sentido, E «número: calendario adicionales;.es
decir,

del 31/01/2024 hasta el 29/04/2024. <=

12 (doce) Ade beneficiarios efectivos de la certificación «de registro Y:
2

¡iones de Aduana Interior, la Administración de
[vehículosylo cual demuestra que, Ja Gnalidaddel Reglamento; Eroniera Cobija,

la

Administración, do, Frontera“Guayaramerin y los; Servidores
¡Vehículos Nacior S 'de Carga y/o Transport: Públicos dela A "Nacional! que participen. de forma directa o indirecta en
beneficio de los transportistas-no ha sido cumplida, por consigul ento corresponde: los procedimientos de EE qs Nacionalizados de Transporte

iderar la solicitud de liación devi y por Ja Co
ión de Carga y/o Transportg-Ye ncargados de la ejecución y

-SindicaldeChoferes de Bolivia. y cumplimiento de la preséí

Complementario 'AN/GNOA/RDM/1/100/2024 de 29/01/2024,” concluyendo. da .

sabilidad écnica de ampliación de lavigencia del Reglamento do Identificación ==
“Transporte de: Carga y/o Tran: porte de Pasajeros,

conforme "la solicitud efectugda por:la'Confederación
' Bolivia, y:sca a partir del 12024. hasta: ela3 de que'la reunión do Di see
de la-gestión 2024,ysiQue. :la- Gerencia. Nacional:-de Operaciones Aduaneras emite. Informe. Regístrese,ES
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